
INTRODUCCION. -  Bolivia pasa por un proceso de transición demográfica, con cambios importantes 

en las tasas de natalidad y mortalidad desde 1970 hasta la fecha. Esto favorece que exista un 

proceso acelerado de envejecimiento poblacional. La Encuesta Intercensal 2015, del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, reporta que Bolivia tiene el 10.3% habitantes tienen 60 años o 

más. Este envejecimiento acelerado de la población, representa un reto importante para el Sistema 

Nacional de Salud, por el aumento en la demanda de atención específica, y respuesta adecuada 

antelas nuevas necesidades de este segmento de la población. (Encuesta Intercensal, INEGI 2015). 

El envejecimiento de la población esperado para 2050, indudablemente conllevará un aumento en 

el porcentaje de personas con diagnóstico de osteoporosis y por consiguiente el incremento de 

fracturas por fragilidad ósea, estimándose de acuerdo a la Fundación Internacional para la 

Osteoporosis que una de cada 10 mujeres y uno de cada 15 hombres al año sufrirán fractura de 

cadera, lo que significa un total de 155,874 personas con dicha afección. Hay que remarcar que 

estos individuos tienen un 50% de probabilidades de sufrir una segunda fractura en su vida futura. 

La osteoporosis y las fracturas por fragilidad se perfilan como una de las causas de carga por 

enfermedad de mayor impacto en el Sector Salud, que afectarán negativamente la calidad de vida 

de las personas que las sufren, provocando una situación de dependencia y un riesgo incrementado 

de muerte. De no tomarse las medidas preventivas necesarias la carga financiera provocada por los 

costos, directos e indirectos relacionados con la osteoporosis, podría volverse insostenible para el 

Sistema Nacional de Salud. 

Los días de hospitalización representan un costo elevado para el Sector Salud y en el caso de las 

complicaciones de osteoporosis (fracturas), los pacientes suelen tener una estancia prolongada, 

tanto por la misma fractura y la cirugía que debe realizarse, en muchos casos, lo que retrasa tanto 

su egreso como la rehabilitación. Hoy en día existen numerosas terapias efectivas que actúan sobre 

el hueso para reducir el riesgo de fractura, así como el énfasis que hay que realizar en las medidas 

preventivas tanto en el mantenimiento de la masa ósea como de las caídas, origen de las fracturas 

más problemáticas. 

El punto a destacar en este padecimiento, es la detección temprana y oportuna de las personas con 

riesgo de presentar osteoporosis y proporcionarles las medidas preventivas y el tratamiento idóneo 

de acuerdo con las características de cada paciente. 

La presencia de una fractura por fragilidad ósea es prueba fehaciente de que está disminuida la 

"calidad del hueso" (y no sólo la Densidad Mineral Ósea); debemos recordar que la calidad de hueso 

incluye la micro y macro-arquitectura, el remodelado óseo, que en realidad es el proceso de 

resorción y formación acoplados, mineralización y micro daños, así como las propiedades de las 

fibras colágenas que conforman la matriz orgánica del hueso. Sin lugar a dudas los atributos que 

contribuyen a la calidad del hueso tienen un impacto en el deterioro de la fortaleza ósea y el riesgo 

de fracturas. Los cambios en el estilo de vida pueden conservar y/o mejorar la salud ósea, teniendo 

en mente que el reto es disminuir el riesgo de nuevas fracturas. 

La aplicación de esta Norma contribuirá a reducir la elevada incidencia de la enfermedad, a evitar o 

retrasar sus complicaciones y a disminuir riesgos por fractura. 


